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Referencia: CTE 29-24/R 
 
DESCRIPCIÓN SUCINTA DE LOS HECHOS 

 
El Consultante es residente fiscal en la Comunidad de Madrid y ha obtenido un préstamo 
personal concedido con fecha 13 de septiembre de 2022 por importe de 92.575€ cuya finalidad 
era la realización de unos estudios de máster. 
 
Tras la concesión de dicho préstamo, el consultante destinó su importe al pago de la matrícula 
de un máster oficial reconocido por el Ministerio de Educación Superior francés según consta en 
el Boletín Oficial francés (Bulletin Officiel) número 31 de fecha 1 de septiembre, según ha sido 
renovado el 29 de agosto de 2019. El citado máster es el “INSEAD Master in Business 
Administration Programme” de la Universidad INSEAD, el cual se realiza en la villa de 
Fontainebleau, Francia. 
 
El consultante señala que el Master es de compatibilidad plena en el Espacio Europeo de 
Educación Superior –EEES- y, por ello, es un título de máster asimilable a los indicados en la 
legislación española, puesto que la estructura de los sistemas universitarios esta armonizada, 
por lo que no es necesario para la aplicación de la deducción una declaración de equivalencia. 
 
CUESTIONES PLANTEADAS 

 
En relación con el tratamiento en el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas de los 
intereses pagados correspondiente a un préstamo dedicado a los estudios de un título de máster 
oficial en una universidad extranjera, se plantean las siguientes consultas: 
 
a) Si es de aplicación la deducción contemplada en el artículo 12 bis del Texto Refundido de las 
Disposiciones Legales de la Comunidad de Madrid en materia de tributos cedidos por el Estado, 
el pago de intereses de un préstamo personal dedicado a la financiación de los estudios de un 
máster oficial en una universidad europea, cuyo país sede es un país del espacio EEES. 
 
b) En el supuesto de no ser aplicable, si sería aplicable el citado artículo en el caso de que se 
declarase la equivalencia por el actual Ministerio de Universidades del título de máster oficial 
obtenido de la universidad europea, cuyo país de sede es un país de la EEES con un nivel 
académico oficial español de Máster Universitario. 
 
NORMATIVA APLICABLE 

 
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. 
 
Ley 22/2009, de 18 de diciembre, por la que se regula el sistema de financiación de las 
Comunidades Autónomas de régimen común y Ciudades con Estatuto de Autonomía y se 
modifican determinadas normas tributarias. 
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Decreto Legislativo 1/2010, de 21 de octubre, del Consejo de Gobierno, por el que se aprueba 
el Texto Refundido de las Disposiciones Legales de la Comunidad de Madrid en materia de 
tributos cedidos por el Estado. 
 
CONTESTACIÓN 

 
PRIMERO.- El artículo 88.5 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, establece 
la competencia para contestar a consultas tributarias escritas corresponde “a los órganos de la 
Administración Tributaria que tengan atribuida la iniciativa para la elaboración de disposiciones 
en el orden tributario, su propuesta o interpretación”. 
 

El artículo 46 de la Ley 22/2009, de 18 de diciembre, por la que se regula el sistema de 
financiación de las Comunidades Autónomas de régimen común y Ciudades con Estatuto de 
Autonomía y se modifican determinadas normas tributarias, define el alcance de las 
competencias normativas de las Comunidades Autónomas en el Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas, cuyo apartado 1 señala que: 

 
“En el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, las Comunidades Autónomas 

podrán asumir competencias normativas sobre: (...) 
c) Deducciones en la cuota íntegra autonómica por: 
Circunstancias personales y familiares, por inversiones no empresariales y por aplicación 

de renta, siempre que no supongan, directa o indirectamente, una minoración del gravamen 
efectivo de alguna o algunas categorías de renta. 

Subvenciones y ayudas públicas no exentas que se perciban de la Comunidad 
Autónoma, con excepción de las que afecten al desarrollo de actividades económicas o a las 
rentas que se integren en la base del ahorro. 

En relación a las deducciones señaladas en esta letra c), las competencias normativas 
de las Comunidades Autónomas abarcarán también la determinación de: 

La justificación exigible para poder practicarlas. 
Los límites de deducción. 
Su sometimiento o no al requisito de comprobación de la situación patrimonial. 
Las reglas especiales que, en su caso, deban tenerse en cuenta en los supuestos de 

tributación conjunta, período impositivo inferior al año natural y determinación de la situación 
familiar. Si la Comunidad Autónoma no regulara alguna de estas materias se aplicarán las 
normas previstas a estos efectos en la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas (...).” 

 
 En base a lo anterior, puesto que la cuestión formulada recae sobre la aplicación de una 
deducción autonómica de la Comunidad de Madrid, esta Dirección General de Tributos emite la 
presente contestación con carácter vinculante. 
 
SEGUNDO.- El artículo 12 bis del Texto Refundido de las Disposiciones Legales de la 
Comunidad de Madrid en materia de tributos cedidos por el Estado, aprobado por el Decreto 
Legislativo 1/2010, de 21 de octubre, de la Comunidad de Madrid, del Consejo de Gobierno, fue 
añadido por el artículo único.Siete de la Ley 10/2023, de 12 de abril, de la Comunidad de Madrid, 
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y resulta de aplicación a todos los periodos impositivos que se inicien a partir del 1 de enero de 
2023, según lo dispuesto en la disp. final única de la precitada norma. El artículo contempla una 
deducción por el pago de intereses de préstamos obtenidos para cursar estudios de Grado, 
Máster y Doctorado, en los siguientes términos:  
 
 “Artículo 12 bis. Deducción por el pago de intereses de préstamos a estudios de Grado, 
Máster y Doctorado. 
 1. Los contribuyentes podrán deducir el importe de los intereses pagados en el período 
impositivo correspondientes a préstamos obtenidos para cursar estudios universitarios en 
cualquiera de los tres ciclos a que se refiere el artículo 37 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de 
diciembre, de Universidades. Asimismo, serán deducibles los intereses satisfechos por 
préstamos obtenidos para la realización de estudios que permitan la obtención de un título propio 
de Máster de la entidad que lo organice, siempre que dicha entidad imparta también formación 
que permita la obtención de un título oficial de los que se regulan el artículo 35 de la Ley Orgánica 
6/2001, de 21 de diciembre. 
 2. La deducción será aplicable por quien resulte obligado a satisfacer tales intereses 
siempre que el préstamo se haya concedido para la realización de los estudios por el propio 
contribuyente, su cónyuge o cualquiera de los descendientes por los que tenga derecho a aplicar 
el mínimo por descendientes a que se refiere el artículo 58 de la Ley 35/2006, de 28 de 
noviembre, o a los que satisfaga anualidades por alimentos que gocen de la aplicación de las 
especialidades a que se refieren los artículos 64 y 75 de la misma Ley. 
 3. Sólo serán deducibles los intereses satisfechos por préstamos concedidos por 
entidades de crédito a las que se refiere el artículo 1 de la Ley 10/2014, de 26 de junio, de 
ordenación, supervisión y solvencia de entidades de crédito, sin perjuicio de que la concesión 
del préstamo haya sido gestionada a través de programas u organismos públicos.”. 
 
 Adicionalmente, el artículo 18, en su apartado 4, letra e) señala que: “Los contribuyentes 
que pretendan aplicar la deducción establecida en el artículo 12 bis deberán haber hecho constar 
en el contrato de préstamo o crédito suscrito el destino de los fondos y acreditar dicho destino 
mediante los justificantes oportunos.”. 
 
 Al margen las circunstancias relativas al periodo impositivo en que sean satisfechos los 
intereses pagados, la norma exige que el préstamo obtenido debe destinarse a cursar estudios 
universitarios en cualquiera de los tres ciclos a que se refiere el artículo 37 de la Ley Orgánica 
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, o para la realización de estudios que permitan la 
obtención de un título propio de Máster de la entidad que lo organice, siempre que dicha entidad 
imparta también formación que permita la obtención de un título oficial de los que se regulan el 
artículo 35 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre. 
 
 En primer lugar, ha de indicarse que la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 
Universidades ha sido derogada por la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema 
Universitario, que entró en vigor a los 20 días de su publicación en el Boletín Oficial del Estado 
(BOE de 23 de marzo de 2023 y corrección de erratas de 12 de abril). Por ello, una vez entrada 
en vigor, las referencias a los artículos 37 y 35 deben entenderse realizadas, respectivamente, 
a los artículos 9 y 8 de la citada Ley de 2023. 
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 El artículo 37 de la citada Ley Orgánica de Universidades del año 2001, establecía lo 
siguiente: “Las enseñanzas universitarias se estructurarán en tres ciclos: Grado, Máster y 
Doctorado. La superación de tales enseñanzas dará derecho, en los términos que establezca el 
Gobierno, previo informe del Consejo de Universidades, a la obtención de los títulos oficiales 
correspondientes.”.  
 
 El artículo 9 de la Ley Orgánica 2/2023 recoge dicha redacción pero añade otros aspectos 
que deben reproducirse a los efectos de dar contestación a la consulta planteada: 
 
 “Artículo 9. Estructura de las enseñanzas oficiales. 
 1. Las enseñanzas universitarias oficiales se estructuran en tres ciclos: Grado, Máster 
Universitario y Doctorado. La superación de tales enseñanzas dará derecho a la obtención de 
los títulos oficiales correspondientes. 
 2. Los estudios de Grado tienen como finalidad la obtención por parte del estudiantado 
de una formación básica y generalista en una disciplina determinada. 
 3. Los estudios de Máster Universitario tienen como objetivo la formación avanzada, de 
carácter especializado temáticamente, o de carácter multidisciplinar o interdisciplinar, dirigida a 
la especialización académica o profesional, o bien encaminada a la iniciación en tareas de 
investigación. 
 4. Los estudios de Doctorado tienen como finalidad la adquisición de las competencias y 
las habilidades concernientes a la investigación dentro de un ámbito del conocimiento científico, 
técnico, humanístico, artístico o cultural. 
 5. Las prácticas académicas externas en los estudios de Grado y Máster Universitario 
constituyen una actividad de naturaleza plenamente formativa cuya finalidad es la de 
complementar la formación académica. 
 6. Las directrices generales para el diseño de los planes de estudio en las enseñanzas 
de Grado y Máster Universitario, incluyendo el número de créditos del Sistema Europeo de 
Transferencia de Créditos (ECTS, en sus siglas en inglés) que los conforman, serán establecidas 
reglamentariamente por el Gobierno. 
 (…) 
 8. En relación con las estructuras curriculares en las enseñanzas universitarias oficiales, 
las universidades, en el ejercicio de su autonomía, podrán desarrollar estrategias de innovación 
docente específicas, como los títulos oficiales con itinerario abierto, mención dual, dobles 
titulaciones u otras modalidades, en la forma en que se desarrolle reglamentariamente.” 
 
 El artículo 35 de la Ley Orgánica 6/2001 establecía lo siguiente: 
 
 “Artículo 35. Títulos oficiales. 
 1. El Gobierno establecerá las directrices y las condiciones para la obtención de los títulos 
universitarios de carácter oficial y con validez en todo el territorio nacional, que serán expedidos 
en nombre del Rey por el Rector de la universidad. 
 2. Para impartir enseñanzas oficiales y expedir los correspondientes títulos oficiales, con 
validez en todo el territorio nacional, las universidades deberán poseer la autorización pertinente 
de la Comunidad Autónoma, según lo dispuesto en la legislación de la misma y lo previsto en el 
artículo 8.º de esta Ley, y obtener la verificación del Consejo de Universidades de que el oportuno 
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plan de estudios se ajusta a las directrices y condiciones establecidas por el Gobierno. El 
procedimiento deberá preservar la autonomía académica de las universidades. 
 3. Tras la autorización de la Comunidad Autónoma y la verificación del plan de estudios 
que otorgue el Consejo de Universidades, el Gobierno establecerá el carácter oficial del título y 
ordenará su inscripción en el Registro de universidades, centros y títulos. 
 4. Una vez que el Gobierno haya aprobado el carácter oficial de dicho título, el Rector 
ordenará publicar el plan de estudios en el «Boletín Oficial del Estado» y en el diario oficial de la 
Comunidad Autónoma.”. 
 
 El artículo 8 de la Ley Orgánica 2/2023 señala lo siguiente: 
 
 “Artículo 8. Los títulos universitarios oficiales. 
 1. El Gobierno, mediante real decreto, previo informe de la Conferencia General de 
Política Universitaria y del Consejo de Universidades, establecerá las directrices y condiciones 
para la obtención y expedición de los títulos universitarios oficiales. Éstos serán expedidos, en 
nombre del Rey, por el Rector o Rectora de la universidad. 
 2. La iniciativa para impartir una enseñanza requiere el informe preceptivo y favorable 
sobre la necesidad y viabilidad académica y social de la implantación del título universitario oficial 
por la Comunidad Autónoma competente, el informe favorable a efectos de la verificación de la 
calidad de la memoria del plan de estudios por la agencia de calidad correspondiente, la 
verificación por el Consejo de Universidades del plan de estudios y la autorización de la 
implantación de éste por la indicada Comunidad Autónoma. 
 3. Una vez completados los trámites anteriores, el Gobierno establecerá el carácter oficial 
del título y ordenará su inscripción en el Registro de Universidades, Centros y Títulos, tras lo cual 
el Rector/a ordenará publicar el plan de estudios en el «Boletín Oficial del Estado» y en el diario 
oficial de la Comunidad Autónoma competente. 
 4. Le corresponde al Gobierno, mediante real decreto, establecer el plazo máximo de que 
dispondrá la universidad para implantar e iniciar la docencia desde la publicación oficial del plan 
de estudios del título, así como los efectos de su incumplimiento.”. 
  
 Al igual que sucedía con la Ley Orgánica 6/2001 (artículo 36), la Ley Orgánica 2/2023, 
establece unas reglas de convalidación o adaptación de estudios, homologación y declaración 
de equivalencia de títulos extranjeros:  
 
 “Artículo 10. Convalidación o adaptación de estudios, homologación y declaración de 
equivalencia de títulos extranjeros, validación de experiencia y reconocimiento de créditos. 
 Corresponde al Gobierno, previo informe del Consejo de Universidades, regular: 
 a) Los criterios generales a los que habrán de ajustarse las universidades en materia de 
convalidación y adaptación de estudios cursados en centros académicos españoles o 
extranjeros. Este procedimiento deberá estructurarse partiendo de los principios que sustenten 
el Espacio Europeo de Educación Superior, en cuanto al mutuo reconocimiento de títulos 
académicos de los países que lo han implementado, así como de acuerdo con el Convenio sobre 
reconocimiento de cualificaciones relativas a la educación superior en la Región Europea 
(número 165 del Consejo de Europa), hecho en Lisboa el 11 de abril de 1997. 
 b) Las condiciones de homologación de títulos oficiales extranjeros de educación superior 
con títulos universitarios oficiales españoles. 
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 c) Las condiciones para la declaración de equivalencia de un título oficial extranjero de 
educación superior en relación con el nivel académico universitario oficial de Grado o de Máster 
Universitario. Los títulos de Grado expedidos por universidades en los Estados miembros de la 
Unión Europea serán equivalentes, a todos los efectos, a aquellos expedidos por universidades 
españolas. 
 d) Las condiciones para el reconocimiento académico de la experiencia laboral o 
profesional, así como la formación a lo largo de la vida. 
 e) El régimen de convalidaciones y de reconocimiento de créditos entre las enseñanzas 
oficiales universitarias y las otras enseñanzas que constituyen la educación superior.”. 
 
 Este artículo diferencia, por un lado, los criterios de convalidación y adaptación de 
estudios cursados en centros académicos españoles o extranjeros, y para ello, el procedimiento 
deberá ajustarse a los principios derivados del Espacio Europeo de Educación Superior. En 
segundo lugar, hace referencia a la regulación de las condiciones de homologación de títulos 
oficiales extranjeros de educación superior con los títulos universitarios oficiales españoles. En 
tercer lugar, señala expresamente que los títulos de Grado expedidos por universidades en los 
Estados miembros de la Unión Europea serán equivalentes, a todos los efectos, a aquellos 
expedidos por universidades españolas. Sin embargo, cuando se trate de cualquier otro título 
oficial extranjero de educación superior en relación con el nivel académico universitario oficial de 
Grado o de Máster Universitario, dicha equivalencia o las condiciones de homologación deberá 
ajustarse a lo que haya regulado el Gobierno. En cambio, no se establecen reglas específicas 
de convalidación, homologación o equivalencia para títulos propios de Máster emitidos por 
entidades educativas habilitadas para emitir títulos oficiales. 
 
 Las condiciones y los procedimientos de homologación, de declaración de equivalencia 
y de convalidación de enseñanzas universitarias de sistemas educativos extranjeros se 
encuentran reguladas por el Real Decreto 889/2022, de 18 de octubre, por el que se establecen 
las condiciones y los procedimientos de homologación, de declaración de equivalencia y de 
convalidación de enseñanzas universitarias de sistemas educativos extranjeros y por el que se 
regula el procedimiento para establecer la correspondencia al nivel del Marco Español de 
Cualificaciones para la Educación Superior de los títulos universitarios oficiales pertenecientes a 
ordenaciones académicas anteriores.  
 
 Regulación que debe mencionarse: 
 
 “Artículo 1. Objeto. 
 1. Este real decreto tiene como objeto la ordenación de las condiciones, los requisitos y 
los procedimientos para el reconocimiento de títulos de educación superior obtenidos en 
sistemas educativos extranjeros con relación a los títulos universitarios oficiales 
correspondientes en España. Para ello se establecen dos procedimientos específicos: 
 a) La homologación de títulos obtenidos en el marco de sistemas de educación superior 
extranjeros a un título universitario oficial español, cuando este título sea habilitante y conduzca 
al ejercicio de una profesión regulada por la normativa vigente a tal efecto en España. 
 b) La declaración de equivalencia de títulos obtenidos en el marco de sistemas de 
educación superior extranjeros a un nivel académico oficial español de Grado y Máster 
Universitario, sin que ello habilite para el ejercicio de una profesión regulada en España. 
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 2. Asimismo, establece el procedimiento para la convalidación de estudios universitarios 
extranjeros o períodos de estos, realizados en el marco de enseñanzas universitarias y de 
educación superior extranjeras, por enseñanzas universitarias oficiales que se estén impartiendo 
en el sistema universitario español. 
 3. Por último, regula el procedimiento para la determinación de la correspondencia al nivel 
del Marco Español de Cualificaciones para la Educación Superior (MECES), de los títulos 
universitarios oficiales pertenecientes a ordenaciones académicas anteriores a la prevista en la 
Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, así como de los títulos profesionales 
y de enseñanza superior que a la entrada en vigor de este real decreto hubiesen sido declarados 
equivalentes al título de Arquitecto/a, Ingeniero/a, Licenciado/a, Arquitecto/a Técnico/a, 
Ingeniero/a Técnico/a o Diplomado/a.” 
 
 Ahora bien, el artículo 4 establece una serie de exclusiones, es decir, títulos, diplomas o 
niveles académicos que no serán objeto de homologación ni declaración de equivalencia. Así, 
señala en sus apartados 1 y 3 lo siguiente: 
 
 “Artículo 4. Exclusiones. 
 1. No podrá concederse la homologación, ni la declaración de equivalencia de títulos 
extranjeros, a: 
 a) Títulos y diplomas propios, especialmente de formación permanente, que impartan las 
universidades. 
 b) Títulos españoles cuyos planes de estudios se hayan extinguido o que aún no estén 
implantados en al menos una universidad española. 
 c) Niveles académicos distintos de Grado y Máster Universitario. En el caso del nivel 
académico de Doctorado, se aplicará el procedimiento establecido en la disposición adicional 
segunda. 
 (…) 
 3. Mediante el procedimiento establecido en el presente real decreto no será posible 
determinar la correspondencia al nivel del MECES de los títulos propios expedidos por las 
universidades.” 
 
 Una vez expuesta la normativa indicada, debe recordarse que el artículo 12 bis extiende 
la deducción por el pago de intereses de préstamos para enseñanzas universitarias oficiales en 
los tres ciclos siguientes: Grado, Máster Universitario y Doctorado, y además, por la obtención 
de un título propio de Máster de entidades que impartan formación que permita la obtención de 
un título oficial. Por ello, dado que los títulos de Grado expedidos por universidades en los 
Estados miembros de la Unión Europea son equivalentes, a todos los efectos, a aquellos 
expedidos por universidades españolas, tanto los títulos oficiales de Máster como los títulos 
propios de Máster de dichas instituciones deben entenderse comprendidos dentro del ámbito de 
aplicación de la deducción. En este caso, y a los exclusivos efectos de la deducción del artículo 
12 bis, no será necesaria la homologación o declaración de equivalencia correspondiente en el 
caso de los títulos oficiales de Máster organizados por universidades de los Estados miembros 
de la Unión Europea. 
 

La presente contestación se realiza conforme a la información proporcionada por el 
consultante, sin tener en cuenta otras circunstancias no mencionadas, lo que podrá ser objeto 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

8 

Dirección General de Tributos 
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA,  

HACIENDA Y EMPLEO 

 
Paseo General Martínez Campos, 30 
28010 Madrid  

de comprobación administrativa a la vista de la totalidad de las circunstancias previas, 
simultáneas y posteriores concurrentes en la operación realizada. 

Lo que comunico a usted con carácter vinculante, conforme a lo dispuesto en los artículos 
88 y 89 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.  

 
 

   
 


